
 

3. PROPUESTAS PARA EL SAN MARCOS QUE TODOS 

QUEREMOS 

I. LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE TODOS QUEREMOS 
1. Cobertura y calidad  de Servicio Público de 
Alcantarillado  

 
“La recolección y tratamiento de 
aguas residuales es un derecho en el 
San marcos que todos Queremos” 
 
Si bien, Actualmente nuestra cobertura de 
alcantarillado es del 2.6% según datos oficiales. 
Se encuentra en ejecución el proyecto 
“primera etapa del plan maestro de 
alcantarillado sanitario para la zona urbana de 
San Marcos”; el cual debe ser finalizado y 
entregado de conformidad con lo contratado 
en el mes de Diciembre de 2019, lo que implica 
realizar acciones que garanticen su operación, 
puesta en marcha y sostenibilidad. 
 
Nuestra meta de Gobierno será gestionar  una 

cobertura del  80% de cobertura total de 

Alcantarillado Urbano ubicándonos por encima 
de los niveles del promedio nacional y por 
encima de los niveles departamentales. 
 

 
Imagen: Tomado de MAVDT  
Así también nos uniremos a las iniciativas 
nacionales y regionales referente a los 

2. Cobertura, Calidad y Continuidad de los 
servicios públicos de Agua Potable 
 

“El agua es  un derecho de todos en 
el San Marcos que todos queremos” 
 
Acueducto Urbanos 
 

Nuestra meta es lograr el 100% de 

cobertura en acueducto urbano y trabajar en 
conjunto con la Empresa de Servicios Públicos 
Domiciliarios para lograr la continuidad del 
servicio, con Calidad y reducir la pérdidas en el 
sistema de acueducto. 
 
Acueductos Rurales y/o veredales 
 

 
Imagen: Tomado de PNUD 
 
Así también nos uniremos a las iniciativas 
nacionales y regionales referente a los 
“Acueducto y Alcantarillado en zonas urbanas y 
rurales del departamento de Sucre”, 

cofinanciado proyectos que nos 



 
“Acueducto y Alcantarillado en zonas urbanas 
y rurales del departamento de Sucre”, 

cofinanciado proyectos que nos 

permitan tener acceso soluciones sanitarias en 
los corregimientos del municipio.   
 
 

“La San marcos rural es una 
prioridad en este programa de 
Gobierno”. 
 

permitan tener acceso agua potable en los 
corregimientos del municipio.   
 

Nuestra meta es gestionar la optimización 

de los micro acueductos 
veredales y gestionar los 
faltantes. 
 

“La San marcos rural es una 
prioridad en este programa de 
Gobierno”. 

3. Cobertura y Calidad  en la prestación de los 
Servicios de ASEO 
 

“La disposición, tratamiento y 
aprovechamiento de residuos 
sólidos es un derecho de todos en el 
San marcos que todos Queremos” 
 
Nuestra meta es lograr una meta del  

100%  en cobertura urbana del Servicio de 

Aseo. 
 

 
Imagen: Tomado de BM  
 
Nos uniremos a las iniciativas nacionales y 
regionales referente al “Relleno Sanitario 
Subregión San Jorge”, ampliando coberturas,  
continuidad y calidad en la  recolección y 

4. Cobertura en la prestación de los Servicios 
de Gas en el casco urbano y soluciones 
alternas en zona rural 
 

“El acceso al servicio de Gas 
Domiciliario es un derecho de todos 
en el San Marcos que todos 
Queremos” 
 
La cobertura actual del servicio de Gas 
Domiciliario Urbana efectiva es del 85%, 
buscaremos realizar acciones coordinadas con 

la ESP para lograr un cobertura del 95% 
en el casco urbano del municipio, manteniendo 
no por encima del promedio nacional. 

 

 



 
disposición de los residuos sólidos del 
municipio  en zonas urbanas y rurales 

cofinanciado proyectos que nos 

permitan tener la continuidad de recolección 
de residuos sólidos que quiere el municipio. 
 
 
Estableceremos programas de recolección 
desde la fuente y pactos ciudadanos que 
permitan administrar el servicio desde la 
fuente, de forma que disminuyamos los 
impactos en nuestros cuerpos de agua que son 
la mayor riqueza del municipio. 
 
 

Imagen: Tomado de Vanguardia Liberal 

Se dotaran y entregarán soluciones 
alternas  sostenibles para la cocción 

de alimentos en las zonas rurales del 
municipio de San Marcos, en donde no sea 
posible tener acceso al servicio de Gas Natural. 

 
5. Cobertura en la prestación de los Servicios 
de energía  y seguridad energética en el 
casco urbano y zona rural 
 

“La Seguridad Energética es un 
derecho de todos en el San marcos 
que todos Queremos” 
 
 

 
 
Imagen: Tomado de Contexto Ganadero.com  

Seguridad Energética Rural en San 
Marcos, a partir de la dotación de 

 
6. Impactos esperados  de las propuestas   de 
acceso a Servicios Públicos Básicos que todos 
Queremos: 
 

 Mejoras en los indicadores de 
Salud Pública Municipal 

 Disminución en la Tasa de 
mortalidad y morbilidad  
Infantil 

 Mejoras en indicadores de 
Seguridad Integral (Social y 
Defensa). 

 Mejoras en los niveles de la 
calidad de vida de los 
ciudadanos y campesinos 

 Mejoras en la actividad 
productiva municipal 
 



 

soluciones alternas de energías 
sostenibles y proyectos de 
electrificación rural. 
 

 
 
Imagen: Tomado de la Voz del Cinacuro.com  

 
Ampliación de redes eléctricas y 
construcción de estaciones en zonas 
rurales del municipio de San Marcos. 
 
 
 
 

 
Imagen: Tomado de Alcaldía San Marcos  

 
 Mejoras en la actividad de  prestación 

de servicios(turísticos, economía 
naranja) 

 Crecimiento económico inclusivo, 
resiliente y sostenible 
 
 

 
 
 

Imagen: Tomado de El Caribe Real.com  
 
 

II. LA SALUD Y EDUCACIÓN QUE TODOS QUEREMOS 

 
7. Cobertura y  Calidad en la prestación de los 
servicios de Salud 
 

“La salud es un derecho exigible de 
todos en el San Marcos que todos 
queremos” 
Llevar y Mantener coberturas de Régimen 

Subsidiado de Salud al 100%. 

 
8. Cobertura y  Calidad en la prestación del 
Derecho a la Educación 
 

“La Educación es un derecho exigible 
de todos en el San Marcos que todos 
queremos” 
Somo ambiciosos con nuestras metas 
de educación, dado que 



 

 

 
Imagen: Tomado de Alcaldía Betulia.com  
Alcanzar y mantener tasas de mortalidad por 
EDA-Enfermedad Diarreica Aguda, IRA-
Infección Respiratoria Aguda-, o desnutrición 

infantil  al 0%, a través de la 

coordinación e implementación con el 

Departamento de políticas y programas 
preventivos de  Salud en el casco urbano y en 
el San Marcos Rural. 
 

 
Imagen: Tomado de Ecuavisa.com  
 
Implementaremos jornadas preventivas 
educativas en salud  para disminuir los 
indicadores de  Embarazo en niñas menores de 
15 años. 
 
Coordinar acciones con el departamento y la 
Nación para la Dotación del Hospital San Jose 
de San marcos y de los centros de salud rurales, 
así también, para la habilitación de nuevos 
centros de Salud rurales que aseguren la 

reconocemos en este sector una de 
las salidas a las trampas de pobreza 
del municipio, es por ello que 
trabajaremos de la mano con el 
Gobierno Nacional y Departamental  
en mejorar el acceso a la educación 
media y superior. Pretendemos  

Incrementar a 80% los índices de 

cobertura en educación media y 
superior del municipio. 
 
Acercaremos la formación técnica de 
nuestros estudiantes a las demandas 
de los sectores productivos, de 
manera que nos eduquemos con el 
propósito claro de hacer crecer 
nuestra región en valores 
ciudadanos, competencias 
académicas y productivas. 
 

 
Imagen: Tomado de La Nación  

 
Planteamos la inclusión en 
programas de formación certificada 
para el mejoramiento de 



 
prestación de los servicios de atención en salud 
en los primeros niveles de prestación.  
 
 
 

 
Imagen: Tomado de La Nación  
 
La salud mental y física  de nuestros ancianos 
es importante, son ellos quienes conservan 
nuestra memoria ,costumbre y guardan 
nuestras raíces,  por lo tanto se incluirán 
estrategias de reactivación e inclusión a una 
vida  digna de nuestros adultos mayores. 

capacidades productivas agro 
industriales y pecuarias en alianzas 
con el SENA.  
 
Aseguraremos en coordinación con 
el Departamento la prestación 
oportuna de los servicios de 
educativos, de manera que nuestros 
niños y jóvenes cuenten con el 
derecho fundamental a la educación. 
 
Fomentaremos programas de 
Bilingüismo y de formación en las 
competencia del Siglo XXI. 
 
 

 
Imagen: tomada del Espectador 
Profundizaremos en la formación y 
acceso a las nuevas tecnologías de 
información (incluyendo 
infraestructura wifi) ,formación de 
innovadores y en tecnologías con 
impacto social en el municipio. 
 

III. LA CULTURA Y DEPORTE  QUE TODOS 
QUEREMOS 

 



 
9. Acceso y prestación de servicios deportivos 
en San Marcos. 
 

“El acceso a escenarios, parques y 
actividades deportivas es un 
derecho de todos en el San Marcos 
que todos queremos” 
 
Adecuaremos y/o Construiremos 

DIEZ escenarios deportivos en  la 

zona Urbana y Rural de Municipio de 
San Marcos. 
 

 
 
Imagen: Tomado de El Colombiano  

 
Fomentaremos la creación de escuelas de 
formación diferentes ramas deportivas, así 
también,  la integración intra municipal a 
través de campeonatos municipales y la 
participación en regionales y departamentales. 
 

Adecuaremos y/o Construiremos di  

DIEZ parques en el Municipio 
 
 

10. Acceso y prestación de servicios culturales 
en San Marcos. 
 

“La preservación y reconocimiento 
de nuestro patrimonio y activos 
culturales es un derecho y deber  de 
todos en el San Marcos que todos 
queremos” 
 
 

Creación de La Casa Museo de 
la Música Sabanera-Casa 
Juan Piña- en el casco Urbano del 

Municipio de San Marcos.  
 
 
 
Se trabajará de manera coordinada con la 
región para proponer y promocionar una 

iniciativa Regional de  
ruta cultural turística del 
Porro (Cantao en san 
Marcos). 
 

 
Imagen: Tomado de Alcaldía San Marcos 

 



 

 
 
Imagen: Tomado de El Meridiano 
 
 

Se fomentarán la creación de talleres musicales 
y  artísticos para la población San Marquera. 
 
Se promocionara y fomentará el conocimiento 
del “porro cantao” en los ámbitos nacional e 
internacional. 
 

Se construirá el  Primer Mercado 
municipal del Bocachico y 
el Bagre del San Jorge. 
 

 
Imagen: Tomado de Alcaldía San Marcos 
 

IV. EL DESARROLLO EN INFRAESTRUCTURA FISICA  Y 
EMPRESARIAL QUE TODOS QUEREMOS 

 

11. Acceso a una mejor infraestructura de 
transporte en San Marcos 
 

“El acceso a una mejor 
infraestructura de transporte es un 
derecho de todos en el San Marcos 
que todos queremos” 
 

12. Desarrollo Empresarial, agropecuario y 
Turístico en San Marcos 
 

“El desarrollo empresarial, 
agropecuario y turístico incluyente 
es un deseo de todos en el San 
Marcos que todos queremos” 
 



 

Adecuaremos y/o Construiremos 

cinco (5)  vías terciarias desde el 

municipio a los principales centros 
poblados rurales del Municipio de 
San Marcos y /o priorizados por su 
mayor impacto económico. 
 

 
Imagen: Tomado de Alcaldía San Marcos 

 
Mantendremos y construiremos la 
malla vial urbana que requiera el 
municipio en concordancia con la 
inversiones en infraestructura física  
de Acueducto y Alcantarillado 
planeadas. 
 
Gestionaremos la construcción el 

primer muelle turístico  
de San Marcos  y parque lineal 

de cara a la Ciénaga. 
 
Gestionaremos con el Gobierno 
Nacional y Departamental el acceso 
y adecuación de viviendas, que 
dignifiquen el vivir de los ciudadanos  
en el casco urbano  del municipio y 
los corregimientos. 

Crearemos y Promocionaremos las 
rutas turísticas: 
 
Ruta Turística del Guacarí: Ruta de 
avistamiento de aves y reptiles  por el 
complejo cenagoso de San Marcos y 
sus alrededores y el encuentro con el 
Árbol de Guacarí símbolo de la vida 
del San Jorge. 
 

 
Imagen: Tomado de Alcaldía San Marcos 

 
Ruta Turística del Porro Sabanero 
Cantao: Tardes vivenciales con 
exponentes del folclor del porro en el 
casco  de San Marcos durante la 
conmemoración del “Festival del 
porro cantao” y “Madrugadas de 
Fandango”. 
 
El Desarrollo Agropecuario es el 
principal eje de desarrollo del 
Municipio de San Marcos. Se 
plantean iniciativas de Desarrollo 
Productivo en: 
 



 

 
 
Imagen: Tomado de Alcaldía San Marcos 

 
Cofinanciaremos las inversiones que 
permitan facilitar el acceso logístico 
a los mataderos y/o frigoríficos 
regionales contemplados como 
iniciativa de Gobierno Nacional, de 

manera que, facilitemos la 
integración de la 
población campesina 
rural a las cadenas 
productivas pecuarias. 

 
Imagen: Tomado de Alcaldía San Marcos 

 
 
 

a. Sector Agrícola a través del 
fortalecimiento de capacidades en 
los cultivos de Arroz, Cacao, Yuca y 
Plátano e integración de estos dos 
últimos con la cadena de fibras. 
 

 
Imagen: Tomado de PNUD 
b. Sector Ganadero Bovino, Bufalino 
y Caprino a través de repoblamiento 
y mejora genética dirigida a 
pequeños y mediano productores. 
 
c. Sector Piscícola, a través de la 
promoción de siembra y 
repoblamiento de alevinos. 
 
Con respecto al empleo y promoción 
del emprendimiento formularemos : 
 
a. Proyectos de construcción de 
capacidades para la generación de 
emprendimientos  
 
b. Estrategias de formalización e 
inserción en la vida laboral de la 
población urbana y rural de San 
marcos. 
 



 

 
 
. 
 
 
 
 

c. Actividades de Promoción de 
marcas de origen de productos y 
servicios turísticos del San Jorge 
Sucreño en ferias nacionales y a 
través de medios con alcance 
internacional. 
 
d. Fomentaremos la creación de 
emprendimientos  innovadores con 
impacto social comunitario y con 
contenidos culturales y de economía 
naranja. 

V. LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL,  SOCIAL, 
TRANSPARENCIA Y GOBERNANZA MUNICIPAL QUE 
TODOS QUEREMOS ES UN DERECHO Y DEBER DE 
TODOS Y TODAS 

 

 
13. La conservación de los  servicios 
ambientales y prevención de riesgos 
como apuesta 
 
“La conservación de los  servicios 
ambientales y prevención de riesgos  
es el eje de sostenibilidad de las 
apuesta productivas del San marcos 
que todos queremos.” 
 
En conjunto con las autoridades 
ambientales pertinentes se 
formularan e implementarán 
estrategias dirigidas a reducir los 

 
14. Transparencia , Gobernanza e 
inclusión como principios rectores 
 
 
“La transparencia , Gobernanza e 
inclusión es el principio y fin del San 
Marcos que todos queremos. 
 
Con respecto a la Transparencia: 
 
1. Realizaremos eventos de rendición 
de cuentas y participación ciudadana 
urbanos y rurales periódicamente 
durante el año, para que la población 



 

posibles impactos asociados al 
cambio climático que afectan los 
cuerpos de agua del Municipio; así 
también se hará énfasis en modelos 
preventivos de riesgo de 
inundaciones.  
 

 
Imagen: Tomado de Alcaldía San Marcos 

 
Se realizará un programa dirigido a la 
conservación de servicios 
medioambientales y gobernanza del 
Agua en el que se incluya a la 
ciudadanía, en coordinación con la 
Corporación Autónoma Regional. 
 

 
 
Imagen: Tomado de Alcaldía San Marcos 

 
 
 

reclame sus derechos, exponga sus 
deberes y llegue a acuerdos que 
permitan hacer cada vez más 
eficiente el alcance de los objetivos 
de gobierno trasado. 
 
2. Actualizaremos permanentemente 
el acceso  con datos abiertos y 
comprensibles al ciudadano y al 
gobierno central, de los avances y 
resultados relacionados con las 
metas alcanzadas de los planes de 
Gobierno Propuestos. 
 
3. Fomentaremos la creación de 
veedurías, comités de obra  y 
auditorias ciudadanas, así como 
también la participación ciudadana 
en la totalidad de ciudadanos e 
implementaremos en los colegio los 
“semilleros ciudadanos”. 
 
4. Dispondremos de la atención de 
Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Solicitudes de información o 
denuncias en un sitio web de manera 
transparente. 
 
5. Se formularán e implementarán 
los Planes Anticorrupción 
municipales, así también se 
fomentará la firma de pactos por la 
transparencia. 
 



 

 
Se propondrá al Gobierno Nacional 
la posibilidad de tener 
compensaciones asociadas a la 
prestación de servicios ambientales 
desde el municipio, así también de 
tasas retributivas asociadas con los 
esfuerzos de prevención de efectos 
ambientales en la Región de la 
mojana y el San Jorge. 
 

 
Imagen: Tomado de Alcaldía San Marcos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con respecto a la Gobernanza: 
 
1. Implementaremos con ayuda del 
Gobierno Nacional y Departamental 
el fortalecimiento permanente de las 
capacidades de los funcionarios de la 
Alcaldía y demás estamentos de 
orden municipal que cumpla 
funciones publicas (en lo que 
respecta a las competencias del 
municipio). 
 
2. Actualización del PBOT de 
conformidad con los riesgos que 
presenta el municipio de 
inundaciones. 
 
3. Se avanzará en la implementación 
de los diferentes aspectos incluidos 
en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión. 
 
Con respecto a la Inclusión: 
 
1. Se formularan y capacitará a la 
población diferencial étnica 
(indígena, afro y ROM) del municipio, 
con respecto al ejercicio de sus 
derechos en cumplimiento de la 
Constitución política y Leyes 
reglamentarias, facilitando su 
reconocimiento; así también se 
coordinará esto con el Ministerio del 
Interior, pues actualmente no se 



 

encuentra constituido resguardo o 
comunidad alguna en el municipio. 
 
2. Se realizarán programas de 
sensibilización en las escuelas con 
respecto a derechos humanos y 
reconocimiento de derechos de la 
Población diferencial LGTBI, Mujeres, 
Discapacitados. Así también de los 
adultos mayores. 
 
 
 
 
 
 
 

 


